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DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES DE LA MUJER-

Vulneración al establecerse mismo tiempo de cotización para que hombres y mujeres 

accedan a la pensión mínima de vejez en el régimen de prima media 

  

El requisito uniforme de cotizaciones para acceder a la pensión, sin considerar que los 

hombres y las mujeres están en condiciones pensionales y laborales distintas, genera un 

déficit de protección para las mujeres. Lo expuesto, porque la interacción de esa 

disposición con el requisito de la edad mínima de pensión implica que, para que las mujeres 

puedan acceder a su pensión de vejez, en condiciones dignas y equitativas, deben 

alcanzar la misma densidad de aportes que los hombres en un tiempo inferior, a pesar de 

que ellas afrontan barreras para acceder y mantenerse en el mercado laboral. En caso de 

no lograrlo, la medida afirmativa dispuesta por el Legislador para compensar la 

discriminación histórica de las mujeres en este ámbito se torna inocua porque las mujeres 

no accederían al disfrute de la prestación por el tiempo adicional previsto en la norma. 

Además, es altamente improbable que las mujeres logren acreditar la densidad de 

cotizaciones requerida por la norma al momento del cumplimiento de la edad mínima 

contemplada en la legislación, e incluso después. De esta manera, la disposición acusada 

impone una barrera que le impide a las mujeres alcanzar progresivamente la plenitud de 

su derecho a la pensión. En consecuencia, no conduciría a materializar la universalidad de 

la prestación. Además, esa medida puede reemplazarse por otras que tengan enfoque de 

género y mantengan la sostenibilidad financiera del sistema.  Tal y como lo muestra la 

experiencia comparada, y ejercicios que el propio Legislador ha procurado, este puede 

diseñar normas que permitan superar las disposiciones “ciegas al género”, en materia de 

acceso a la pensión, y garanticen que las mujeres accedan a la pensión de vejez en 

condiciones materiales de igualdad a los hombres. 

  

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD Y PROGRESIVIDAD DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD 

  

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Requisitos para su configuración 

  

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Inexistencia 

  

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD POR VULNERACION DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD-

Requisitos en la carga argumentativa 
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DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Cumple con los requisitos de aptitud sustantiva en 

cargo por violación del principio de igualdad 

  

INTEGRACION DE UNIDAD NORMATIVA-Eventos en que procede 

  

INTEGRACION DE UNIDAD NORMATIVA-Procedencia 

  

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD SOCIAL-Reiteración de jurisprudencia 

  

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL-Fundamental y autónomo 

  

(...) la jurisprudencia ha establecido que la seguridad social es un derecho fundamental 

autónomo. Aquel corresponde al conjunto de medidas institucionales que pretenden 

otorgar progresivamente garantías a las personas y a sus familias para que puedan afrontar 

los riesgos sociales que les impidan el normal desarrollo de sus actividades laborales y 

personales. 

  

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL-Conformación 

  

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES Y LA IMPORTANCIA DE LA 

PENSION DE VEJEZ-Concepto, naturaleza y protección constitucional 

  

(...) el derecho fundamental a la pensión de vejez consiste en una prestación económica 

que pretende asegurar que el trabajador, al alcanzar una edad en la que su fuerza laboral 

o productiva en lo económico ha disminuido, cuente con un ingreso que le permita vivir en 

condiciones dignas. Su reconocimiento y pago en el RPM está esencialmente vinculado al 

tiempo de la afiliación activa al sistema. Con todo, esa prestación también involucra los 

esfuerzos de los demás partícipes del sistema, en especial del Estado, para garantizar que 

las personas cuenten con un ingreso digno durante la vejez. Lo expuesto, en atención al 

importante componente de solidaridad que contiene este régimen. Además, es una de las 

facetas del derecho irrenunciable a la seguridad social y materializa los derechos 

fundamentales a la dignidad humana y al mínimo vital. Su prestación debe: (i) sujetarse a 

la acreditación de los requisitos que establezca la ley para el efecto; y (ii) atender a los 

principios de eficiencia, solidaridad, universalidad, progresividad y sostenibilidad 

financiera. 
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REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA Y REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 

CON SOLIDARIDAD-Alcance 

  

REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA Y REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 

CON SOLIDARIDAD-Diferencia 

  

LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL-Alcance 

  

LIBERTAD DE CONFIGURACION LEGISLATIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL-Límites 

constitucionales 

  

(...) la jurisprudencia ha reconocido que la libertad de configuración del Legislador en 

materia de seguridad social está restringida por el principio de igualdad, el cual está 

consagrado en la Constitución y en varios instrumentos internacionales ratificados por 

Colombia. En efecto, el artículo 13 de la Carta dispone que todas las personas son iguales 

ante la ley y disfrutarán “de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

política o filosófica”. Asimismo, determina que, para materializar ese mandato, el Estado 

promoverá las condiciones para que esa igualdad sea real y efectiva. Lo anterior, a través 

de la adopción de medidas afirmativas en favor de los grupos discriminados, marginados 

o en condición de debilidad manifiesta. Tal es el caso de los adultos mayores y las mujeres, 

entre otros. 

  

DISCRIMINACION POR SEXO-Reconocimiento de las mujeres como grupo históricamente 

marginado 

  

DERECHO AL TRABAJO Y PROHIBICION DE DISCRIMINACION POR RAZON DE GENERO-

Garantía constitucional de los derechos laborales de las mujeres trabajadoras 

  

(...) la Corte ha identificado de manera reiterada estereotipos asociados con 

preconcepciones que generalmente le asignan a la mujer un rol tradicional asociado al 

trabajo del hogar, a la reproducción y a la subordinación frente al hombre quien, por el 

contrario, tiene el rol de proveedor y asume el desempeño de labores sociales 

sobrevaloradas, asociadas con el liderazgo y la productividad. En ese sentido, el Tribunal 

ha acudido a los contenidos de la cláusula de igualdad constitucional y al bloque de 

constitucionalidad para superar los patrones de discriminación que afectan a las mujeres 

en esos escenarios, los que consecuencialmente, impiden o dificultan su acceso a la 
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pensión en condiciones de igualdad material. Esto con el fin de reconocer las obligaciones 

de acción u abstención del Estado para que no se impongan políticas discriminatorias por 

razón del sexo y de prototipos construidos alrededor de la idea de las mujeres, como 

ciudadanas supeditadas a roles patriarcales en la sociedad. 

  

DERECHO A LA IGUALDAD Y LA REGLA DE PROHIBICION DE TRATO DISCRIMINADO A LAS 

MUJERES-Instrumentos internacionales 

  

DISCRIMINACION POR SEXO-Implementación de acciones positivas a favor de las mujeres 

  

DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES DE LA MUJER-

Protección 

  

DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES DE LA MUJER-Brecha 

de género en materia de acceso 

  

(...) la brecha de género en materia pensional está relacionada con los distintos escenarios 

de discriminación que afrontan las mujeres en el mercado laboral. En efecto, la 

incorporación de la población femenina al ámbito del trabajo ocurre en condiciones de 

desventaja, tales como, mayor desempleo, segregación e informalidad. Esas situaciones 

impiden que las mujeres ingresen al mercado formal y permanezcan en él, bajo 

condiciones de igualdad. Lo anterior, impacta severamente en la finalidad de acreditar la 

densidad de cotizaciones requerida para pensionarse a partir de la edad mínima de 

pensión prevista en el ordenamiento. Además, aquellas asumen los roles propios de un 

escenario laboral masculinizado, con los impactos particulares de las cargas del cuidado 

en el hogar. Eso significa que, en muchas ocasiones, no pueden dedicar el tiempo 

necesario a los trabajos remunerados para poder obtener una pensión que refleje su 

esfuerzo laboral. 

  

PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA PENSIONAL-Finalidad 

  

PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA PENSIONAL-Alcance 

  

(...) la jurisprudencia ha establecido que, en virtud del principio de sostenibilidad financiera 

del sistema pensional, el Legislador debe garantizar que las regulaciones en la materia 

mantengan el equilibrio financiero del sistema. Lo anterior, con el fin de alcanzar la 

universalidad de las prestaciones, a través de la solidaridad del Estado y de la sociedad. 
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Su verificación debe delimitarse a partir de dos aproximaciones. La primera es 

autorreferente en la medida en que exige verificar el cumplimiento de las reglas del artículo 

48 superior. Y, la segunda es heterorreferente, en cuanto le exige al Legislador preservar el 

equilibrio financiero entre los ingresos y los gastos del sistema. 

  

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES-Debe ser garantizada por 

el Estado 

  

PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA PENSIONAL-Reglas especiales para 

el reconocimiento de pensiones 

  

(...) la jurisprudencia ha establecido que, en virtud del principio de sostenibilidad financiera 

del sistema pensional, el Legislador debe garantizar que las regulaciones en la materia 

mantengan el equilibrio financiero del sistema. Lo anterior, con el fin de alcanzar la 

universalidad de las prestaciones, a través de la solidaridad del Estado y de la sociedad. 

Su verificación debe delimitarse a partir de dos aproximaciones. La primera es 

autorreferente en la medida en que exige verificar el cumplimiento de las reglas del artículo 

48 superior. Y, la segunda es heterorreferente, en cuanto le exige al Legislador preservar el 

equilibrio financiero entre los ingresos y los gastos del sistema. 

  

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD-Alcance frente al significado o interpretación de las 

normas/CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD-Alcance frente a la interacción de las normas 

con otras disposiciones del sistema normativo 

  

(...) el control de constitucionalidad es un ejercicio complejo. Señaló que, en principio, 

aquel debe concentrarse en el estudio de preceptos o textos legales, tales como, artículos, 

incisos, oraciones, entre otros. Sin embargo, existen situaciones complejas en las que el 

desconocimiento de la Carta proviene del significado de las normas. Es decir, del 

contenido normativo derivado de la interpretación de los textos jurídicos. En esos casos, el 

objeto de control constitucional responde a una dimensión material de la norma. Esa 

perspectiva “ha significado que el control de constitucionalidad recaiga sobre normas 

jurídicas y no solo en textos normativos. Bajo ese entendido, el objeto de control lo 

conforman: normas explícitas, normas implícitas, situaciones jurídicas derivadas de sistemas 

normativos, interpretaciones de un precepto, o relaciones internormativas, entre otros”. En 

este último escenario, el objeto de control es identificado vía interpretativa y esta 

Corporación “ejerce sus funciones a partir de la definición de las normas objeto de control, 

es decir, de su significado jurídico”. 



  
 Colombia 

  

IGUALDAD NORMATIVA-Eventos en que se vulnera 

  

(...) el principio de igualdad normativa puede tener múltiples formas de desconocimiento. 

Aquellas son heterogéneas debido a la compleja estructura de los ordenamientos jurídicos. 

Pueden producirse por: (i) la regulación explícita de los regímenes normativos objeto de 

comparación; (ii) una exclusión tácita; (iii) una discriminación indirecta; o (iv) la interacción 

de diversas normas que integran un sistema normativo. 

  

TEST DE IGUALDAD-Metodología 

  

JUICIO INTEGRADO DE IGUALDAD-Elementos 

  

JUICIO INTEGRADO DE IGUALDAD-Etapas de su análisis y modalidades del test de igualdad 

según el grado de intensidad 

  

JUICIO DE IGUALDAD-Sexo como criterio sospechoso o discriminatorio 

  

JUICIO ESTRICTO DE IGUALDAD-Aplicación por estar en juego derechos de grupos de 

especial protección 

  

(...) el objeto de controversia en este caso tiene que ver con una situación que, en principio, 

afecta considerablemente los derechos fundamentales de las mujeres como grupo 

históricamente discriminado. En reiteradas oportunidades, esta Corporación ha 

establecido que, en esos escenarios, la disposición debe estudiarse a través de un juicio 

integrado de igualdad en su intensidad estricta. 

  

SENTENCIA DE INEXEQUIBILIDAD-Modulación de efectos temporales 

  

SENTENCIA DE INEXEQUIBILIDAD DIFERIDA-Aplicación 

  

EXHORTO-Gobierno Nacional y Congreso de la República 

 


